
 
 

 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que, el apoderado judicial de la parte 
demandante, radicó solicitud para requerir a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
SANITAS para que informe el lugar donde el demandado presta sus labores de trabajo. 
(PDF 37). 
 
Calarcá Quindío, 01 de marzo de 2024. 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Calarcá, Quindío, uno (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 63-130-4003-002-2007-00194-00 
 Interlocutorio: 399 

 
PROCESO  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : AECSA COMO CESIONARIA DE BANCO 

DAVIVIENDA S.A  
DEMANDADO : DOMINGO ANTONIO BERNAL VELOSA 
AUTO   : ORDENA OFICIAR EPS 

	
En atención a la petición que antecede, de conformidad con el numeral 4 del artículo 
43 del Código General del Proceso, se dispone OFICIAR a la ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD SANITAS a fin de suministrar los datos de información 
con que cuenten, relacionados con la persona natural o jurídica empleadora del 
señor DOMINGO ANTONIO BERNAL VELOSA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nro. 79.356.796 
 
La respuesta deberá ser remitida de manera simultánea al correo electrónico 
registrado por el abogado en el Registro Nacional de Abogados: 
carolina.abello911@aecsa.co 
 
Por Secretaría, LIBRAR el memorial correspondiente al correo electrónico reportado 
por ENTDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS en el Registro Único 
Empresarial y Social que, además, se incorpora al expediente y visible a folio en PDF 
38 del expediente digital: notificajudiciales@keralty.com    
  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA                      
JUEZ                              
	
YJG                                                                                                            

   
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 

028 DEL 04 DE MARZO DE 2024 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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